
con calle Alférez Abad Ponjoán, número cuarenta, a la que 
tiene fachada, y fondo, con casa.número cuarenta y dos de la 
calle Alférez Abad "Ponjoán. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad a favor del Estado al tomo ciento sesenta y dos, libro 
ciento sesenta y uno, folio nueve, finca siete mil setecientos 
nueve, inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total, de dicha adjudicación es el • 
de nueve mil ciento veinte pesetas, las cuales deberán ser ingre
sadas en el Tesoro por el adjudicatario en* el plazo de quince., 
días a partir de la notificación por la Delegación de Melilla, 
siendo también por cuenta del interesado todos los gastos origi
nados en la tramitación del expediente y los que s© causen en 
cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio dé Hacienda, á través 
de la Dirección General del Patrimonio del Etado, sé llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado' de 
Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, concurra 
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

18596 DECRETO 2056/1975, de 24 de julio, por el que se
 acuerda la enajenación directa de una finca ur

bana sita en término municipal de Ontiñena (Hues
ca), calle Mayor, número 19, en favor de su ocu
pante.

Don José Canalis Consola ha interesado la adquisición directa^ 
de una finca urbana sita en término municipal de vOntiñena 
(Huesca), calle Mayor, número diecinueve, propiedad del Esta
do, de la que el solicitante es ocupante de buena fe. Dicha 
finca ha sido tasada en la cantidad de cincuenta y una mil 
pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el articuló sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado de quince de abril de mjl novecientos se
senta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su . reunión del día 
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado 
de quincé de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se 
acuerda la enajenación directa a favor de don José Canalis 
Consola, con domicilio en Ontiñena (Huesca), calle Mayor, nú
mero diecinueve, de la finca propiedad del Estado que a conti
nuación se describe: Urbana en término municipal de Ontiñena 
(Huesca), calle Mayor, número diecinueve, con una superficie 
de ochenta y cuatro metros cuadrados y los linderos siguien
tes: derecha, calle San Roque; izquierda, número diecisiete de 
la calle Mayor, de don Joaquín Alaiz Mor; Fondo, calle San 
Roque, número uno, de doña Benedicta Florencia Consola. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fraga al tomo noyen- 
ta y cinco, libro quinto, folio ciento ochenta y cuatro, finca 
trece mil ochocientos tres, inscripción primera.

Artículo segundo,—El precio total de dicha enajenación es 
el de cincuenta y una mil (51.000) pesetas, las cuales deberán 
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de 
quincé días a partir de la notificación de la adjudicación por 
la Delegación de Hacienda de Huesca, siendo también de cuenta . 
del interesado todos los gastos originados en la tramitación del 
expediente y los que se causen en cumplimieto del presente 
Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad .de cuanto se 
dispone en el presente Decreto Se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Huesca para que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de iulio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO '
El Ministro de Hacienda,

RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

18597 DECRETO 2057/1975, de 24 de julio, por el que se.
acuerda la enajenación directa de una finca ur
bana sita en término municipal de La Rambla 
(Córdoba), calle Cazorla, número 38, en favor de 
su ocupante.

Doña Isabel Osuna Expósito ha interesado la adquisición di
recta de una finca urbana sita en término municipal de La 
Rambla (Córdoba), calle Cazorla, número.treinta y ocho, pro

piedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de buena 
fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de seis mil ciento 
cincuenta y seis pesetas por los Servicios Técnicos del Ministe
rio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro

Én su virtud*, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cisiete de julio, de mil novecientos setenta y cinco,

    DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado 
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuer
da la enajenación directa a favor de doña Isabel Osuna Expó
sito, con domicilio en La Rambla (Córdoba), calle Cazorla, nú
mero treinta y ocho, de la finca propiedad del Estado que a 
continuación se describe: Ürbana en término municipal de La 

, Rambla (Córdoba), calle Cazorla, número treinta, y ocho, con 
Una superficie de ciento setenta y un metro cuadrados y los lin
deros siguientes: Derecha, número treinta y seis de la calle Ca
zorla; izquierda, número cuarenta de la misma calle; fondo, 
huerto. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Rambla 
al tomo ciento cuarenta y seis, libro cuarenta y siete, folio 
ochenta, fica dos mil seiscientos noventa y nueve, inscripción 
cuarta.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es 
el de seis mil ciénto cincuentá y seis (6.156) pesetas, las cuales 
deberán ser'ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el 
plazo de quince díás a partir de la notificación de la adjudica
ción por la Delegación de Hacienda dé Córdoba, siendo también 
de cuenta del' interesado todos los gastos originados en la tra
mitación del expediente y los que se causen en cumplimiento 
del presente Decreto. . ♦

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a ’.a efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Córdoba para que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro, de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

18598 DECRETO 2058/1975, de 24 de julio, por el que se 
accede a la reversión solicitada por el Ayunta
miento de Felanitx (Baleares) del usufructo de un 
inmueble cedido por dicha Corporación para Cen
tro oficial de Enseñanza Media Profesional.

El Ayuntamiento de Felanitx (Baleares) cedió al Estado el 
usufructo de un inmueble, sito en su término municipal, calle 
Salas, número uno.

Dipho usufructo fué aceptado por escritura pública, fecha 
doce de febrero de mil novecientos cincuenta y uno, para su 
dedicación a Centro oficial de Enseñanza Media Profesional. 
Al no estar destinado a dicho fin, el Ministerio de Educación y 
Ciencia no opone inconveniente a que revierta al patrimonio 
municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo seiscientos 
cuarenta y siete* del Código Civil, a propuesta del Ministro dé 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecisiete fle julio de mil novecientos setenta y 
cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se accede a la reversión al Ayuntamiento 
de Felanitx (Baleares) del usufructo de un inmueble, sito en 
la calle Salas, número uno, de dicha localidad, en el que se 
hallaba ubicado él Instituto Técnico de Enseñanza Media, cuyo 
usufructo fué cedido por dicha Corporación y aceptado por es
critura pública, feóha doce de febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno, para Centro oficial de Enseñanza Media. Profe
sional, no hallándose ya dedicado en la actualidad/~el inmueble 
a dicho fin.

Artículo segundo.—Se autoriza al Delegado de Hacienda en 
Baleares para que, en nombre y representación del Estado, 
otorgue la escritura Dúblicai de reversión, en la que se hará 
constar la formal declaración de1 Ayuntamiento al que revierte, 
el usufructo, de que con "la entrega y recepción de esste último 
considera enteramente satisfechos su-s derechos, sin que tenga 
que reclamar nada ante el Estado ñor nirgún concepto derivado 
o relacionado con la cesión del usufructo y de que serán de su 
exclusivo jcargo todos los gastos a que dé lugar la reversión 
y la escritura pública en que se formalice.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hapienda, a: través



de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

18599 ORDEN de 23 de julio  de 1975 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 17 de junio de 1975, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Transportes Altamira, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro. 301.998, interpuesto por la Entidad «Transportes Altamira, 
Sociedad Anónima», contra resolución del Ministerio de Hacien
da de 23 de febrero de 1972, por la que se adjudicó a la 
Empresa «Trabugas» el concurso de transporte «fuera de zona» 
desde las factorías de Barcelona Morrot y Badalona, convocado 
por C. A. M. P. S. A.; así como contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición deducido contra aquella; ampliado pos
teriormente el recurso a la resolución expresa de 8 de junio 
de 1973, desestimatoria de la reposición; la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 17 de junio de 1975, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos; Que desestimando el. recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de «Transportes Altamira, So
ciedad Anónima», contra las resoluciones del Ministerio de Ha
cienda de veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y dos 
y ocho de junio de mil novecientos setenta y tres, sobre adjudi
cación del concurso de transportes "fuera de zona”, desde las 
factorías de Barcelona-Morrot y Badalona, a la Empresa 
"Transportes Butano y Gases, Sociedad Anónima”, en ana
grama "TRABUGAS”, debemos declarar y declaramos que las 
referidas resoluciones recurridas son conformes a derecho, y por 
ende válidas y subsistentes; sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda,  Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. S.r. Delegado del Gobierno en C. A. M. P. S. A.

18600 ORDEN de 23 de julio de 1975 por la que se con
cede la condición de títulos-valores de cotización 
calificada a acciones emitidas por «Agrupación Cas
tellana de Valores Mobiliarios, S. A.».

 Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de Co
mercio de Madrid, de fecha 10 de julio de 1975, a la que se 
acompañan certificaciones acreditativas de haberse superado los 
indices mínimos de frecuencia y de volumen de contratación 
por las acciones emitidas por «Agrupación Castellana de Valo
res Mobiliarios, S. A.», durante los periodos del l de julio de 
1973 al 30 de junio de 1974 v del 1 de julio de 1974 al 30 de junio 
de 1975, en orden a que se declaren valores de cotización califi
cada las acciones números 1 al 600.000, de 500 pesetas nomi
nales cada una

Este Ministerio, en atención a que según los referidos antece
dentes concurren en los mencionados títulos los requisitos nece
sarios previstos en los artículos 38 y 39 del vigente Reglamento 
denlas Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506/1967, de 
30 de junio, ha resuelto que las citadas acciones se incluyan 
entre los valores que gozan de la condición de cotización cali
ficada.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de julio de 1975.—P. D, el Director general de 

Política Financiera, Francisco José Mañas López.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

18601 ORDEN de 28 de julio de 1975 por la que se ins
cribe a la Entidad «Erpin, Sociedad Anónima de 
Seguros» (C-539), en el Registro Especial de Entida
des Aseguradoras, se le autoriza para operar en 
los seguros de: incendios, transportes de mercan
cías, objetos y cascos, responsabilidad civil general 
y accidentes individuales, y se le aprueba la docu
mentación correspondiente  a las distintas modali
dades.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Erpin, Sociedad Anónima de 
Seguros» (C-539), en solicitud de inscripción en el Registro Es
pecial de Entidades Aseguradoras, autorizacón para operar en

los seguros de incendios, transportes de mercancías, objetos y 
cascos, responsabilidad civil general y accidentes individuales, 
y la aprobación de las proposiciones, pólizas, bases técnicas y 
tarifas aplicables a los citados seguros, a cuyo fin acompaña la 
preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de 
Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1975.—P. D., el Director general de 

Política Financiera, Francisco José Mañas López.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

18602 ORDEN de 28 de julio de 1975 por la que se ins- 
cribe a la Entidad «Previsora Peninsular, Socie
dad Anónima» (C-538), en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras y se le autoriza para ope
rar en el seguro de asistencia sanitaria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Previsora Peninsular, So
ciedad Anónima» (C-538), en solicitud de inscripción en el 
Registro Especial de Entidades Aseguradoras, a que se refiere 
el artículo 3.° de la Ley de 16 de diciembre de 1954, autoriza
ción para operar en el seguro de asistencia sanitaria y aproba
ción de la proposición, pólizas, talonario de cheques, bases téc
nicas y tarifas, para las modalidades de servicios completos-li
mitados con y sin participación del asegurado en el coste de los 
servicios y libre elección de facultativo, a cuyo fin acompaña 
la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de 
Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
-Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1975.—P. D., el Director general de 

Política Financiera, Francisco José Mañas López.

Ilmo. Sr.: Director general de Política Financiera.

18603 ORDEN de 28 de julio de 1975 por la que se aprue
ban a la Entidad «Igualatorio Médico Quirúrgico 
El Carmen, S. A.» (C-240), las modificaciones in
troducidas en los Estatutos sociales y se le autoriza 
para operar en los seguros de accidentes individua- 
 les, incendios y combinado de incendios, explosión, 
robo y expoliación.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Igualatorio Médico Quirúrgico 
el Carmen, S. A.» (C-240), en solicitud de aprobación de las mo
dificaciones introducidas en sus Estatutos sociales, acordadas en 
las Juntas generales extraordinarias celebradas el 17 de junio de 
1973 y 14 de marzo de 1975, respecto a los artículos 1, 2, 6, 9, 
15, 20, 21, 24, 25, 27 y 35, en orden principalmente al objeto 
social, cambio de su actual denominación por la de «Akra, 
Sociedad Anónima de Seguros Generales», aumento del capital 
social a 25.000.000 de pesetas suscrito y 13.300.000 pesetas desem
bolsado; acciones y órganos rectores; autorización para operar 
en los seguros de accidentes individuales, incendios y combina
do de incendios, explosión, robo y expoliación, pólizas, bases téc- 
bación de las correspondientes proposiciones, pólizas, bases téc
nicas y tarifas, a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamen
tarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General 
de Seguros, 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1975,—P. D., el Director general de 

Política Financiera, Francisco José Mañas López.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera,

18604 ORDEN de 28 de julio de 197.5 por la que se autori
za a la Entidad «Euroseguros, S. A.» (C-502), para 
operar en el ramo de responsabilidad civil de ries- 
 gos nucleares y se le aprueba la documentación 
correspondiente. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Euroseguros, So
ciedad Anónima» (C-502), en solicitud de autorización para ope
rar en el seguro de responsabilidad civil de riesgos nucleares y 
apro nación de la póliza, bases técnicas y tarifas aplicables al 
citado seguro, a cuyo fin acompaña la preceptiva documenta
ción, y


